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Bienvenido 
C. Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos

Lic. Felipe Calderón Hinojosa



�

Informe Presidencia 2007
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En siete décadas de existencia de este 

Tribunal, es la primera vez que se cuenta 

con la presencia del C. Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos presidiendo un 

informe de labores del Tribunal.

Gracias por su asistencia .



�

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30, 
fracción XIV de la Nueva Ley Orgánica del Tribunal, en 
esta sesión solemne informo

� a los Magistrados del Pleno de la Sala Superior,

� a los Magistrados del Tribunal e

� Invitados Especiales

sobre las actividades del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que como Tribunal Fiscal de la 
Federación fue establecido el 27 de agosto de 1936, 
hace 71 años, para vigilar el respeto al principio de 
legalidad de los actos y resoluciones del Ejecutivo 
Federal , fortaleciendo así el Estado de Derecho en 
nuestro país.
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A continuación informaré:

I. Asuntos trascendentes sobre la marcha del 
Tribunal.

II. Jurisprudencias, Precedentes y Asuntos 
Jurisdiccionales del Pleno y Secciones de Sala 
Superior y Salas Regionales.

III. Jurisprudencias emitidas por el Poder Judicial de la 
Federación relativas a este Tribunal.

IV. Indicadores Generales sobre Aspectos 
Jurisdiccionales.
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���ASUNTOS TRASCENDENTES 
SOBRE LA MARCHA DEL 

TRIBUNAL
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1.- Nueva Ley Org ánica del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa.

1.1 Antecedentes del Proceso Legislativo

� Senadores de varios grupos parlamentarios presentaron la 
iniciativa de Ley el jueves 9 de febrero del 2006 .

� El Senado la aprobó el día 18 de abril del 2006 .

� La Cámara de Diputados realizó algunas modificaciones y 
la aprobó el miércoles 28 de marzo del 2007 .

� El Senado la aprobó definitivamente el jueves 26 de abril 
del 2007, último día de sesiones, y se turnó al Ejecutivo 
Federal.

� El Ejecutivo Federal la promulgó el pasado jueves 6 de 
diciembre del 2007 y entró en vigor el 7 de diciembre del 
año en curso .



	

Agradecemos a los entonces Presidente de la Mesa 
Directiva del Senado , Senador Manlio Fabio Beltrones
Rivera y al Presidente de la Junta de Coordinación 
Política , Lic. Diego Fernández de Cevallos , así como a 
los 9 Senadores que presentaron la iniciativa de Ley :

En igual forma agradecemos al entonces Consejero 
Jurídico del Ejecutivo Federal Maestro Juan de Dios 
Castro Lozano.

� Jorge Zermeño Infante, 

� Fauzi Hamdán Amad, 

� Orlando Paredes Lara, 

� Héctor Michel Camarena, 

� Héctor Larios Córdova, 

� Juan José Rodríguez Prats, 

� Demetrio Sodi de la Tijera y 

� Gildardo Gómez Verónica.

� David Jiménez González
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1.2 Repercusiones a partir de la promulgación de la
Nueva Ley Orgánica del Tribunal
Como Usted sabe señor Presidente, porque revisa 
minuciosamente las leyes que promulga, las 
implicaciones del nuevo ordenamiento son:

A. Ampliación del Pleno de la Sala Superior para 
componerse de trece Magistrados :

� Once tendrán funciones jurisdiccionales

� Dos formarán parte de la Junta de Gobierno y 
Administración.

B. Creación de la Junta de Gobierno y Administración
encargada de:
� Administración
� Vigilancia
� Disciplina
� Carrera Jurisdiccional
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En atención a las modificaciones en la estructura orgánica
del Tribunal, se realizaron:

� Distribución y adecuación de áreas en el edificio sede 
conforme a la estructura actual para magistrados, 
secretarios de acuerdo y apoyo administrativo.
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C. Competencia del Tribunal

a) Nueva competencia en la imposición de sanciones a 
los Servidores Públicos (Art. 15) , acorde a la 
reforma al artículo 73 fracción XXIX- H 
Constitucional. (DO 4- Dic- 2006)

b) Incorporación a la Ley Orgánica de competencias 
otorgadas por otras leyes

i. De la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo impugnación de decretos y 
acuerdos de carácter general diferentes a los 
reglamentos.

ii. De la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado, responsabilidad objetiva
del mismo
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c) Cambio de criterio para determinar la competencia 

territorial de las Salas Regionales, retomando la 

idea del domicilio fiscal del contribuyente .
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D. Facultad de especializar Salas por materia (Artícul o 33)

a) Posibilidad de crear seis Salas Especializadas en la 
imposición de sanciones a los Servidores Públicos.

b) Se han realizado trabajos de adecuación para recibir a las 
Salas Especializadas, en el Edificio de Mississippi No. 
49, el cuál fue reasignado por la Secretaría de la 
Función Pública al Tribunal . 

Le damos las gracias al entonces Secretario de la Función 
Pública, Lic. Germán Martínez Cázares por este apoyo . 

Las obras han implicado:

i. Proyecto arquitectónico definitivo (concluido).

ii. Revisión estructural del edificio (concluida).

iii. Proyecto ejecutivo de reforzamiento (Concluirá el 31 de 
diciembre).
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E. Se elaboró un proyecto de Boletín Procesal 
Electrónico que permitirá agilitar el proceso de 
notificación en el Tribunal. (Artículo 41, fracción  XXX)
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F. Se llevará el registro y seguimiento de la evolución de 

la situación patrimonial de los servidores públicos del 

Tribunal, fortaleciendo su autonomía (Art. 46, fracción IV).

G. Se terminó el proyecto del Estatuto de Carrera 

Jurisdiccional (Art . 10).

H. Se elaboró el proyecto de Reglamento Interior, de 

acuerdo con la nueva estructura orgánica del Tribunal 

(Art. 18, fracción II).
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Muchas gracias Señor Presidente por esta nueva Ley con 

la que inicia su segundo año de gobierno . Ley que 

innova el contencioso administrativo en México .

Esta Ley es muy buena. Pudo haber sido mejor; sin 

embargo, recordemos a Solón , célebre legislador 

ateniense, de acuerdo con la versión de Plutarco , cuando 

le preguntaron si había dado las mejores leyes a los 

atenienses respondió: 

“De las que podían recibir, las mejores”.
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I. Presupuesto Adicional requerido en el 2008 a la 
promulgación de la nueva Ley Orgánica

Concepto

Sueldos del personal: Junta 
de Gobierno y Administración

Gastos de Operación Junta de 
Gobierno y Administración

E
ne

F
eb

M
ar

A
br

M
ay

Ju
n

Ju
l

A
go

S
ep O
ct

N
ov D
ic

Sueldos del personal: 6 Salas 
Regionales Especializadas

Gastos de Operación 6 Salas 
Regionales Especializadas

Adecuaciones inmueble 
Mississipi 49, 6 Salas 

Regionales Especializadas

Mobiliario 6 Salas Regionales 
Especializadas

Equipo de cómputo 6 Salas 
Regionales Especializadas

$ 20,881,469.07
$2,088,146.91  mensual

$ 54,891,635.28
$10,978,327.06 mensual

$ 5,269,819.17
$ 1,053,963.83  mensual

$ 26,263,125.00

$375,187.50 mensual
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$ 2,434,077.50

$ 8,558,292.92

$ 1,176,732.50
$ 117,673.25 mensual
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Presupuesto 2007
Presupuesto de Egresos de la Federación 
Aprobado (9.3% menor al de 2006).

$  1’031,780,128

Reasignación Presupuestal (por Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria).

$  197,000,000

Asignación Final para 2007 $ 1’228,780,128

Presupuesto 2008

Proyecto Presupuesto de Egresos de la 
Federación

$  1’355,057,700

Reducción efectuada por la Cámara de 
Diputados al Presupuesto (-7.7%)

$  104,300,000

Presupuesto Aprobado para 2008 $ 1’250,757,700

Incremento 2007-2008  (1.8%) $  21,977,572

*
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� Agradecemos a su gobierno, Señor Presidente, y al Señor 

Secretario de Hacienda y Crédito Público, Dr. Agustín 

Guillermo Carstens Carstens, por haber ayudado a 

solucionar la problemática financiera del 2007 y 2008 de 

esta institución.
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2.3 Arrendamiento Financiero del inmueble sede del 
Tribunal

Amortizaciones 
en 2006

2
1%

Amortizaciones 
en 2007

12
5%

Pendientes
226
94%
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3.- Septuagésimo Primer Aniversario de la Expedición  de 
la Ley de Justicia Fiscal 

3.1 Temas tratados durante la Reunión Anual de   

Magistrados.

� Se llevó a cabo la XVI Reunión Anual de Magistrados en 

la ciudad de Santiago de Querétaro, del 15 al 17 de 

agosto. Las conclusiones más importantes fueron :

A. Proponer a las autoridades la reforma a la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo 

respecto a la Suspensión de la ejecución del acto 

impugnado, como consecuencia de la 

Jurisprudencia 56/2007 de la Segunda Sala de la 

SCJN.
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B. Insistir ante las autoridades sobre la Autonomía 
Presupuestal del Tribunal.

C. Establecer alternativas que permitan agilitar el 
procedimiento contencioso administrativo:

a) Juicios Orales

b) Juicios Sumarios

c) Procedimientos alternativos de solución de 
controversias
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4.- Acuerdos del Pleno y de la Presidencia relaciona dos 
con las responsabilidades de los servidores público s del 

Tribunal
� 4.1 Acuerdo G/5/2007 relativo a los Procedimientos de 

Responsabilidades Administrativas de los Magistrados y 
Funcionarios Jurisdiccionales del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa (DO 22- Mar- 2007).

� 4.2 Acuerdo AP/1/2007 relativo a los Procedimientos de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa (DO 22- Mar- 2007).

� 4.3 Acuerdo G/16/2007 relativo a la adhesión al Código 
Modelo de Ética Judicial para Impartidores de Justicia
(DO 4- Abr- 2007).

� Es la primera vez que en una Ley Orgánica del Tribunal
se incorporan en 12 fracciones las Responsabilidades de 
los servidores públicos del Tribunal (Artículo 54 )
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5.- Archivo General
5.1 Problemática

Carencia de un Archivo General centralizado.

� En cuatro inmuebles se encontraban dispersos 114,913
expedientes, correspondiendo:

� 56,856 a Salas Regionales Metropolitanas, rescatados 
del antiguo Archivo General,

� 21,902 expedientes concluidos sin término para 
destrucción concentrados en el edificio de Insurgentes
correspondientes a las Salas Regionales 
Metropolitanas

� 29,082 expedientes de 2002 y 2003, en situación de 
destrucción, por falta de depuración.

� 7,073 a Sala Superior.
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� Se carecía de:
� Instalaciones adecuadas
� Mobiliario y equipo de 

oficina

� Plantilla estructurada 
de personal

� Sistema de Control de 
expedientes

� Vehículos de apoyo 
específico



��

5.2 Rescate del Archivo General

� Ubicación de un espacio 
cercano, accesible, 
disponible y adaptable a 
las necesidades del 
Tribunal.

� Arrendamiento y adecuación
del inmueble ubicado en 
Camino de Minas 501.

INSURGENTES
SUR 881

CAMINO DE
MINAS No. 501

METRO
SAN  

ANTONIO

Tiempo de recorrido desde el edificio de  Insurgentes  Sur 
No.  881  hasta  la bodega de Minas No. 501:

10 a 20 min. Dependiendo del tráfico vehicular.
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� Concentración en un sólo 
recinto de todos los 
expedientes centrales del 
Tribunal.

� Participación humana de 60
trabajadores del Tribunal 
durante 90 días, con 32,400
horas-hombre de trabajo 
efectivo.

� Depuración para su 
destrucción de 29,082
expedientes de las Salas 
Regionales Metropolitanas 
correspondientes a los 
años 2002 y 2003.



5,931 902 5,147

5,020 640 5,816

5,101 447 4,999

6,665 523 4,546

4,780 896 4,407

5,980 1,260 4,136

4,662 573 9,630

5,758 580 5,283

6,431 691 4,946

6,258 1,024 5,223

5,310 742 9,398

5,318

0 2,000 4,000 6,000 8,000 10,000 12,000 14,000 16,000

Al 31 de octubre existían 139,023 expedientes, en el Inmueble 
sede, distribuidos de la siguiente forma:

67,214 en trámite 8,278 en amparo o revisión fiscal 63,531 concluidos
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Sala 
Superior

1a SRM

2a SRM

3a SRM

4a SRM

5a SRM

6a SRM

7a SRM

8a SRM

9a SRM

10a SRM

11a SRM
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6.- Eventos académicos, cursos de capacitación, 
talleres y publicaciones

6.1 Principales eventos.

A. Especialidad en Propiedad Intelectual organizada por 
el Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de México.

� 27 servidores públicos de este Tribunal graduados
en el ciclo septiembre 2006 – junio 2007.

� 43 inscritos actualmente en el ciclo septiembre 
2007 – junio 2008.

B. “Simposio sobre Legislación Ambiental para Jueces 
de Canadá, Estados Unidos y México” en 
coordinación con la Comisión de Cooperación 
Ambiental del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte (CCA), del 21 al 23 de febrero. 
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C. Presentación del Libro “Teoría General de la 
Interpretación” del Magistrado de Sala Superior Dr. 
Manuel Hallivis Pelayo el 14 de marzo. 

D. Tercer Seminario de Derecho Constitucional Tributario
en Iberoamérica, organizado por la SCJN del 25 de 
junio al 5 de julio, realizado en la sede de este 
Tribunal.

E. Participación del Tribunal en la II Asamblea General 
Ordinaria de la Asociación Mexicana de Impartidores 
de Justicia, en Mérida, Yucatán del 24 al 26 de 
octubre.
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� 6.2 Se realizó a nivel 
nacional el certamen 
“Premio de Estudios 
sobre Justicia 
Administrativa” . Se 
premiaron las mejores 
tesis de posgrado y de 
licenciatura en las materias 
de Derecho Fiscal, 
Derecho Administrativo y 
Derecho Procesal; se 
entregaron las distinciones 
correspondientes en la 
ceremonia del Día del 
Abogado.

6

10

14

5

Posgrado Licenciatura

Derecho 
Fiscal

Derecho 
Procesal

Derecho 
Administrativo

Participantes

29 Participantes
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 $80,651 

$489,917

$- $100,000 $200,000 $300,000 $400,000 $500,000

6.3 Publicaciones Digitales

Ahorro 
$409,266

84%

Revista Impresa

Disco
Compacto

Costo de la Revista
(Marzo a Diciembre 2007)
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7.- Actualización Tecnológica, Comunicaciones y 
Sistemas de Información

7.1 Actualización Tecnológica
� Se llevó a cabo la segunda etapa que concluyó el programa 

de actualización tecnológica, sustituyendo el equipo de 
cómputo obsoleto (6 años) en las Salas Regionales 
Foráneas:

 613 35%

 1,121 65%

485 computadoras
128 impresoras

793 computadoras personales 
163 impresoras
162 equipos diversos (servidores, escáneres, portátiles, 
videoproyectores)
3 equipos de energía eléctrica ininterrumpible 

2006
2007
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7.2 Comunicaciones

� A. Equipamiento telefónico:
� Dotación de 21 conmutadores nuevos a nivel nacional.
� Sustitución de 400 aparatos telefónicos a nivel 

nacional.
� B. Mayores capacidades en la Red Privada Virtual que 

conllevan 
� Eliminación de gastos en llamadas telefónicas de 

larga distancia nacional entre inmuebles del 
Tribunal .

� C. Cambio , por licitación pública , del servicio de 

telefonía en áreas centrales, pasando de Telmex a 

Alestra , que implicó ahorros en todas las tarifas
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7.3 Sistema Integral de Control de Juicios (SICJ), 
cambios realizados durante el 2007

� Se desarrolló y terminó el Sistema Integral de Contro l 
de Juicios para Sala Superior , integrándose así todas 
las áreas jurisdiccionales del Tribunal, en una fuente única 
de información de gestión.

7.4 Se está trabajando en el Sistema de información 
estadística para cumplir con los requerimientos de 
Transparencia del  nuevo artículo 6° Constitucional (DO 
20-Jul-2007)

7.5 Se digitalizaron 1,200 Expedientes personales en la 
Dirección General de Recursos Humanos.

� Se cuenta actualmente con un 60% de avance.
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8.- Adjudicaciones y Auditorías

� 8.1 Adjudicaciones

� Se llevaron a cabo:
� 38 Licitaciones Públicas,
� 7 Invitaciones a cuando menos 3 personas, y;
� 63 Adjudicaciones directas.

� Lo que dio origen a:
� 119 Contratos,
� 76 Pedidos,
� 11 Convenios modificatorios, y;
� 1 Convenio de terminación anticipada.
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Comité
$3,022,005.67

3.0%

Adjudicaciones

Invitación a Cuando 
menos tres personas

$658,999.98
0.6%

Servicios
contratados con
Dependencias

Gubernamentales
$15,953,912.43

15.6%

Licitación
Pública

$79,461,828.60
77.6%

Adjudicación Directa
$3,289,660.96

3.2%

• Turissste
• Policía Bancaria
• Sepomex
• Talleres Gráficos 

de México
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8.2 Auditoría Externa 2006

� Se contrataron por instrucciones de esta Presidencia, 
mediante invitación a tres despachos de contadores, 
adjudicándose al despacho de contadores certificados, 
Gómez Espiñeira, S.C ., los servicios de auditoría externa 
al ejercicio presupuestal 2006, relativos al análisis 
específico de:

1. Adecuaciones de las áreas de la segunda etapa del 
inmueble de Insurgentes Sur No. 881; 

2. Instalación de cableado estructurado y redes de 
energía eléctrica regulada; 



��

3. III Congreso Nacional e Internacional de Magistrados 
2006; 

4. Adquisición de equipo informático 2006; 

5. Adquisición de 12 vehículos automotores 2006,

El resultado de esta auditoría externa fue satisfactorio
cumpliéndose los requerimientos derivados de la revisión.
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8.4 Libros Blancos

� Con el propósito de transparentar las acciones realizadas 

por esta administración, se instrumentó el desarrollo de 

15 Libros Blancos que contemplan los proyectos 

realizados durante el 2006 y 2007.
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Año 2006
 6,162,717 

Año 2007
 9,126,695 

- 2,000,000 4,000,000 6,000,000 8,000,000 10,000,000

Rediseño de la página Web

Incremento 
del 48%

Cifras reales al 31 de octubre y proyectadas al 31 de diciembre del 2007

Visitas

9.- Página Web y Transparencia
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Transparencia

� Derivado de la importancia que han adquirido la 
Transparencia y el Acceso a la Información Pública, 
conforme al nuevo artículo 6° Constitucional , están 
atendidos por una nueva Dirección General de la Unidad 
de Enlace .

� Se está trabajando conjuntamente con el Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) , para 
la instrumentación del Sistema Infomex en el Tribunal, el 
cual se terminará en el mes de junio del 2008. 

� El Tribunal es la primera institución, bajo la clasificación 
que establece la Ley de Transparencia de “Otros Sujetos 
Obligados” , en sumarse a este proyecto .
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10.- Fideicomiso para Promover la Investigación del 
Derecho Fiscal y Administrativo

� El saldo al 10 de diciembre de 2007 de la cuenta de 

inversión del Fideicomiso para Promover la 

Investigación del Derecho Fiscal y Administrativo , 

asciende a la cantidad de: $11,091,665.88 (Once millones 

noventa y un mil seiscientos sesenta y cinco pesos 88/100 

M.N.). 

� Se renovó el registro del Fideicomiso ante la SHCP y se 

enviaron informes trimestrales.
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11.- Construcción de la nueva sede de las Salas 
Regionales de Oriente

11.1 Primera Etapa
� En el año 2002 fue 

donado al Tribunal un 
terreno con una 
superficie de 5,680
metros cuadrados en 
la Ciudad Judicial de 
Puebla, Puebla.

� De abril a septiembre del 2007 se desarrolló el proyecto 
integral para la nueva sede de las Salas Regionales de 
Oriente, en la Ciudad Judicial en Puebla, consistente en:
� La preparación de planos arquitectónicos
� Proyecto de ingeniería de instalaciones
� Proyecto de ingeniería de costos

TSJ Edo. 
Puebla

PJF

TFJFA
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� Se llevó a cabo el proceso de licitación pública de 
septiembre a octubre del 2007.

� La obra inició el 10 de octubre de 2007 y concluirá el 
próximo 31 de diciembre de 2007. 

11.2 Segunda Etapa

� Se desarrolló el catálogo de conceptos y anexo técnico
para el inicio del proceso licitatorio, éste concluirá el mes 
de diciembre del año en curso.
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PROYECTO ARQUITECTÓNICO
FACHADA NORTE
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PROYECTO ARQUITECTÓNICO
FACHADA SUR
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12.- Se encuentra en proceso de renovación el parque  
vehicular

Actualmente el Tribunal, dentro del parque vehicular, 

cuenta con camionetas Pick- Up y autos modelo 1997 a 

2002 con 10 años de servicio y un promedio de 70,000 a 

100,000 kilómetros, lo que representa costos por

reparaciones de hasta un 25% del valor comercial.

Por ello, se convocó a una licitación pública , para la 

sustitución de: 

� Vehículos utilitarios para las Salas Regionales 
Foráneas, 

� de carga para las Áreas Administrativas, y 

� de apoyo a ponencias de Sala Superior.
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13.- Nombramientos y Ratificaciones de 
Magistrados en el 2007

� Durante el 2007 se realizó el nombramiento y ratificación 

de 3 Magistrados de Sala Superior.

� Se confirmó, por la Consejería Jurídica del Ejecutivo 

Federal, la inamovilidad de una Magistrada de Sala 

Regional.

� Ratificación de 14 Magistrados de Salas Regionales en 

los meses de mayo y julio.
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� A la fecha de este informe, Sr. Presidente , el Tribunal 

está funcionando plenamente, sin faltar ningún 

nombramiento o ratificación de Magistrados . Lo cual le 

reconocemos ampliamente.

� Nuestro agradecimiento también al Sr. Secretario de 

Gobernación, Lic. Francisco Javier Ramírez Acuña , al 

Sr. Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, Lic. Daniel 

Francisco Cabeza de Vaca , y al Maestro César Nava 

Vázquez, por su decidido apoyo al Tribunal.
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Agradecemos:

� Senado de la República,

� Sen. Santiago Creel Miranda , Presidente de la Mesa 

Directiva del Senado

� Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la 

Junta de Coordinación Política

� Senadores integrantes de las Comisiones Unidas de 

Hacienda y de Justicia, presididas respectivamente por 
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En la aprobación de nombramientos y ratificaciones de los 

Magistrados propuestos por el C. Presidente de la 

República.
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� Durante el 2008 se presentará la posible ratificación de 1
Magistrado de Sala Superior y 20 Magistrados de Sala 
Regional.

� Se entregó la documentación, a la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, para su consideración Sr. Presidente, 
respecto de la posible ratificación de 5 Magistrados cuyos 
nombramientos vencen en el primer semestre del 2008.

� Para el segundo semestre del 2008 estará pendiente la 
ratificación de 1 Magistrado de Sala Superior.

� Septiembre 2008

1. Mag. Manuel Luciano Hallivis Pelayo

� y de 15 Magistrados de Sala Regional.



� De acuerdo con el artículo Tercero transitorio de la 

Nueva Ley Orgánica se presentaron, el día de hoy martes 

11 de diciembre del año en curso, a la Consejería Jurídica 

del Ejecutivo Federal, para su atenta consideración Sr. 

Presidente, dos ternas para los nuevos Magistrados de 

Sala Superior y una lista de 13 como posibles candidatos 

para las 5 Magistraturas Supernumerarias.
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��� ASUNTOS JURISDICCIONALES 
DEL PLENO Y SECCIONES DE SALA 
SUPERIOR Y SALAS REGIONALES
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1.- Jurisprudencias, Precedentes y Tesis Aisladas de  la 
Sala Superior
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De las 34 Jurisprudencias emitidas por la Sala Superior
corresponden a:

Pleno
11

32%Segunda 
Sección

14
42%

Primera 
Sección

9
26%
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1.1 De las 11 Jurisprudencias emitidas por el Pleno de la Sala 
Superior corresponden por Materia:

1
9.1%

1
9.1%

1
9.1%

2
18.2%

2
18.2%

2
18.2%

2
18.2%

Fiscal y
Administrativa

Competencia
Territorial

Aguas Nacionales

Ecología

Contencioso
Administrativo

Administración
Tributaria

Seguridad Social
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1.1 Jurisprudencias emitidas por el Pleno

� De las 11 jurisprudencias emitidas por el Pleno, 
destacan las siguientes tres : 

� Comisión Nacional del Agua

V-J-SS-126 “EXENCIÓN DEL PAGO DE DERECHOS 
DE AGUA.- LA MISMA NO OPERA PARA LOS 
RASTROS, PORQUE SU ACTIVIDAD NO ES 
PECUARIA.”
Litis resuelta : Se determinó que la utilización del agua 
nacional en el proceso pecuario legalmente se encuentra 
exenta del pago de derechos de agua, pero la última 
etapa de dicho proceso es la preparación del ganado 
para su primera enajenación, precedida necesariamente 
de la cría y engorda, por tanto, no goza de dicha 
exención la actividad de los rastros consistente en el 
sacrificio y matanza, pues aunque también se utilice 
agua en la misma, ya no se está dentro de dicho proceso 
indiviso de actividad pecuaria .
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� Instituto Mexicano del Seguro Social

V- J- SS- 129 “ACREDITAMIENTO DE LA RELACIÓN 
LABORAL .- LAS CONSULTAS A LAS CUENTAS 
INDIVIDUALES DE LOS TRABAJADORES, PUEDEN 
CONSTITUIR CONSTANCIAS SUFICIENTES, SIEMPRE 
QUE SE EXHIBAN CERTIFICADAS CUMPLIENDO LOS 
REQUERIMIENTOS DE LOS ARTÍCULOS 3º, 4º Y 5º DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN 
MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE 
EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN, Y NO 
SEAN DESVIRTUADAS POR LOS OBLIGADOS.”
Litis resuelta : Al analizar la legalidad de un crédito fiscal 
en materia de seguridad social, ante la negativa del patrón 
de la existencia de la relación laboral, la autoridad
demandada puede acreditarla exhibiendo en juicio las 
consultas a las cuentas individuales de los trabajadores.
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� Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

V- J- SS- 134 “ÓRDENES DE INSPECCIÓN PARA 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE .- NO DEBE CONSTAR 
EN FORMA EXPRESA LA PERSONA A LA QUE VAN 
DIRIGIDAS, NI EL DÍA Y LA HORA EN QUE SE 
PRACTICARÁN.”
Litis resuelta : Al analizar los requisitos que deben 
contener las órdenes de inspección en materia 
ecológica, el Pleno consideró que como el bien jurídico 
protegido es el derecho de la población a gozar de un 
medio ambiente adecuado, a fin de evitar que se 
oculten los posibles hechos violatorios, basta que 
dichas órdenes cumplan con lo establecido por la ley 
especial, artículos 162 a 169 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
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1.2 De las 9 Jurisprudencias emitidas por la Primera Sección 
de la Sala Superior corresponden por Materia:

Competencia 
del Tribunal

1
11%

Aspectos 
Fiscales

8
89%
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1.2 Jurisprudencias emitidas por la Primera Sección

� De las 9 jurisprudencias, destacan las siguientes tres :  
� Código Fiscal de la Federación

V-J-1aS-16 “SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO .- EL 
EMBARGO COACTIVO ES IDÓNEO PARA 
GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL, EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 151 Y 144, 
SÉPTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN.”
Litis resuelta : La Primera Sección resolvió que si la 
actora acredita en juicio que existe garantía 
suficiente ante la autoridad exactora, a través del 
embargo coactivo sobre bienes de su propiedad, no 
es necesario que constituya garantía adicional para 
efectos de la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado .
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� Código Fiscal de la Federación

V-J-1aS-18 “SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN .-
VIGILAR LA SUFICIENCIA DE LA GARANTÍA DEL 
INTERÉS FISCAL CORRESPONDE A LA 
AUTORIDAD EJECUTORA Y NO A LA SALA 
REGIONAL DEL CONOCIMIENTO.”

Litis resuelta : La Primera Sección resolvió, respecto 
de la suspensión de la ejecución de un crédito fiscal, 
que las Salas Regionales no se encuentran 
facultadas para calificar la suficiencia de la garantía 
otorgada ante la autoridad ejecutora.
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� Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo

V-J-1aS-19 “SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO .- LA 
SOLICITUD PREVIA A LA AUTORIDAD 
DEMANDADA NO ES UN REQUISITO PARA SU 
PROCEDENCIA, DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.”

Litis resuelta : La Primera Sección resolvió que no 
es un requisito de procedencia de la suspensión de 
la ejecución del acto impugnado, como medida 
cautelar en el juicio contencioso administrativo, que 
haya una solicitud previa en ese sentido ante la 
autoridad.
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1.3 De las 14 Jurisprudencias emitidas por la Segunda 
Sección de la Sala Superior corresponden por Materia:

Competencia 
del Tribunal

1
7%

Aspectos 
Fiscales

2
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Contencioso 
Administrativo

7
51%

Administración 
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1
7%
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Exterior
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1.3 Jurisprudencias emitidas por la Segunda Sección

� De las 14 jurisprudencias, destacan las siguientes tres : 

� Ley Orgánica del Tribunal

V-J-2aS-23 “COMPETENCIA DE LAS SECCIONES DE 
LA SALA SUPERIOR .- SE ACTUALIZA AL 
IMPUGNARSE ACTOS DE APLICACIÓN DE CUOTA 
COMPENSATORIA, SÓLO CUANDO SE PLANTEAN 
AGRAVIOS QUE INVOLUCREN EL ANÁLISIS DE LA 
CERTIFICACIÓN DE ORIGEN.”

Litis resuelta : Por regla general las Secciones de la 
Sala Superior no conocen de la aplicación de cuotas 
compensatorias, salvo cuando esté involucrado el 
aspecto de certificados de origen.
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� Código Fiscal de la Federación

V-J-2aS-32 “EMBARGO EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN Y EMBARGO EN LA 
VÍA ADMINISTRATIVA , SON MEDIDAS CAUTELARES 
CON DIFERENTES CARACTERÍSTICAS PERO IGUALES 
EN CUANTO A SU EFECTO PARA SUSPENDER LA 
EJECUCIÓN DE LOS CRÉDITOS FISCALES.”

Litis resuelta : Se determinó que cualquier modalidad 
del embargo es suficiente para otorgar la suspensión 
de la ejecución de los créditos fiscales, como medida 
cautelar.
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� Tratado de Libre Comercio de América del Norte.

V-J-2aS-36 “CERTIFICADOS DE ORIGEN EXHIBIDOS EN 
COPIA FOTOSTÁTICA .- SON SUFICIENTES, PARA 
ACREDITAR EL TRATO PREFERENCIAL ARANCELARIO 
SI SE ADMINICULAN CON OTRAS PROBANZAS.“

Litis resuelta : Si bien las copias fotostáticas simples 
no tienen valor probatorio pleno por sí solas, cuando se 
trate de certificados de origen pueden comprobar la 
procedencia de las mercancías y la aplicación del trato 
preferencial arancelario correspondiente, si se 
relacionan con otras pruebas.
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���� JURISPRUDENCIAS 
EMITIDAS POR EL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
RELATIVAS A ESTE TRIBUNAL
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Se emitieron 39 Jurisprudencias por el Poder Judici al 

de la Federación, 19 que se refieren expresamente a 

este Tribunal, y 20 que se refieren a la competencia del 

mismo, publicadas en el Semanario Judicial de la 

Federación hasta el mes de octubre.

� Nos preocupa una Jurisprudencia emitida por la Segunda 

Sala de la SCJN en contradicción de tesis.
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� Ineficacia de la suspensión ante el Tribunal

� 2a./J. 56/2007 “RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 

IMPUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. NO ES 

NECESARIO AGOTAR EL JUICIO CORRESPONDIENTE, 

PREVIAMENTE AL AMPARO, AL PREVER EL ARTÍCULO 

28 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO MAYORES 

REQUISITOS PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN QUE 

LOS PREVISTOS EN LA LEY QUE RIGE EL JUICIO DE 

GARANTÍAS.”

*
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��� INDICADORES GENERALES 
SOBRE ASPECTOS 

JURISDICCIONALES Y 
ADMINISTRATIVOS
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� La disminución observada se debe, entre otras cosas, al 

peso específico que tienen los asuntos del SAT y del 

IMSS en el Tribunal, y al establecer estas Instituciones, 

políticas más efectivas respecto de los recursos 

administrativos y al programa de condonación de adeudos 

que termina el 31 de diciembre del 2007.
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a) De las 109,809 Demandas nuevas, se distribuyen en las 
41 Salas Regionales:
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30,583   28%
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b) De las 109,809 Demandas nuevas en 2007, corresponden por Autoridad:
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� La disminución se debe a que en el año 2006 se abrieron 

5 Salas Regionales, situación que permitió disminuir los 

rezagos en cuanto a que hubo mayor producción de 

sentencias. Al disminuir el rezago, las Salas Regionales 

tienen que esperar a que se cumplan los tiempos 

procesales lo que se refleja en menos asuntos concluidos 

durante el 2007.
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� Debido a la modificación en 2007 del Artículo 63 de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, que 

permite a la autoridad la interposición del recurso de 

revisión en todas las materias, se incrementó en 

aproximadamente 4,000 asuntos en ese rubro.
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*D.    El Interés Económico en el 2007 de $293,017 millones  de 
pesos corresponden a 214,302 expedientes 

(Inventario Inicial y Demandas ingresadas al 31 de Octubre).
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E.    El Interés Económico en el 2007 de $293,017 millones  de 
pesos corresponden a 214,302 expedientes, por cuantía :

(Inventario Inicial y Demandas ingresadas al 31 de Octubre).
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 112,964  54%
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Los resultados anteriores se obtuvieron con la sigu iente 
estructura:

Cantidad Porcentaje

Total de Personal 1,961 100%

Género Femenino 1,164 59.4%

Género Masculino 798 40.6%

Número de 
Magistrados

134 100%

Género Femenino 55 41.1%

Género Masculino 79 58.9%
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Integración de las Salas 

Cuarenta y dos Salas del Tribunal 134 Magistrados

Una Sala Superior 11 Magistrados

Once Salas Regionales Metropolitanas 33 Magistrados

Treinta Salas Regionales Foráneas 90 Magistrados
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He aquí los principales resultados que reflejan la labor de 
todos los que conformamos esta honorable institución en 
el año que se aproxima a concluir, segundo de esta 
Presidencia. 

Tales resultados a la vez nos permiten ver la terminación 
de importantes proyectos y el inicio de otros que 
seguramente redundarán en beneficio de la vida 
institucional de este Tribunal. Continuar con sus fortalezas 
con el firme propósito de avanzar en ellas, e intentar, 
dentro de las metas para el mañana, superar las 
debilidades que también deben reconocerse, como son, 
entre otras: 

Mensaje Final
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� La lentitud en la admisión de las demandas en los 

juicios, en el trámite de los mismos, en el 

correspondiente dictado de las sentencias y en la 

notificación de las resoluciones;

� La falta de elementos para garantizar el pleno 

cumplimiento de las sentencias.

� La insuficiencia en el número de Salas Regionales, 

sobre todo Metropolitanas.
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No obstante lo anterior, podemos afirmar que tenemos un 

Tribunal ya preparado para una nueva etapa con motivo 

de la entrada en vigor de su cuarta Ley Orgánica.

En este año el Tribunal le debe, en mucho, la cristalización 

de sus logros a la principal de sus fortalezas: su gente, 

magistrados, secretarios de acuerdos, servidores públicos 

jurisdiccionales y administrativos.
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Expreso un sincero agradecimiento a mi esposa María de 

la Paz Río de Malpica por su apoyo. A mis compañeros de 

Sala Superior. A las áreas administrativas, con la 

conducción del Oficial Mayor. De igual manera al Comité

Ejecutivo Nacional y Órgano Superior de Gobierno del 

Sindicato Nacional de Trabajadores del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, por su valiosa 

colaboración con esta Presidencia, y desde luego a los 

titulares y altos funcionarios de los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, por el apoyo brindado en el ámbito 

de sus atribuciones.
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De los cinco retos que usted considera, Señor Presidente, 

en su libro “El Hijo Desobediente. Notas de Campaña .”

el primero lo sitúa en el Estado de Derecho y Seguridad 

Pública. El Tribunal responde, dentro del ámbito de su 

competencia, a ese reto, en todo lo relacionado al 

cumplimiento del principio de legalidad en la actividad 

fiscal y administrativa del Ejecutivo Federal , 

colaborando a sustentar así, la estabilidad social de 

nuestro país.
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Hace siete décadas que se creó esta Institución. De 
nuestros antecesores hemos recibido los valores, que son 
la fortaleza del Tribunal.

Como usted , señor Presidente, creemos en los 
valores . En el valor de la ética y el principio de la 
honestidad . En el valor de la transparencia como 
indispensable para la vida democrática y jurídica del país y 
la responsabilidad del Tribunal para contribuir a consolidar 
este valor. Con la impartición de justicia , se evidencia la 
realización del bien común , el bien de todos los 
justiciables .
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La justicia , dice Voltaire en su Diccionario Filosófico, 

reúne en sí las cuatro virtudes cardinales y las tres 

virtudes teologales. Las primeras virtudes, llamadas así

por San Ambrosio , inspirado en La República de Platón ; 

las segundas denominadas por Santo Tomás , en la 

Summa Theológica. Si eres justo ya lo reúnes todo. 

Aristóteles al enumerar las siete virtudes éticas en su 

Ética Nicomaquea , sitúa a la justicia, la mayor de todas, 

dice, en primer lugar.
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José María Morelos y Pavón , Héroe de la 

Independencia inmortalizado por el rompimiento del sitio 

de Cuautla el 2 de mayo de 1812, ideólogo del 

movimiento libertario con sus Sentimientos de la 

Nación entregados al Congreso reunido en Chilpancingo 

el 14 de septiembre de 1813, cuyo pensamiento y 

ejemplo, como usted dice, guían el desempeño de sus 

tareas como Presidente de México .

Morelos afirmaba en una misiva a Quintana Roo “que 

todo el que se queje con justicia tenga un Tribunal  que 

le escuche, que le ampare y le defienda contra el 

fuerte y el arbitrario…” . Esta es la misión del Tribunal  

en lo contencioso administrativo.



		

Como dice el compositor Jorge Gamboa , ya con esta me 
despido .

Esperamos transmitir a las nuevas Magistradas y 
Magistrados, los valores mencionados y que ellos a su 
vez lo hagan, hasta setenta veces siete generaciones
como está consignado en el Evangelio de San Mateo . 
Cuando Pedro se acercó a Jesús y le preguntó: “Señor
¿cuántas veces tengo que perdonar las ofensas que me 
haga mi hermano? ¿hasta siete veces ? dísele Jesús : 
No te digo hasta siete veces, sino hasta setenta ve ces 
siete .”

Muchas Gracias
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